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NUmero NbmDre y apeU1QOS 

9 D Luclano Fernández Pozuelo. 
10 D Pedro Garcia Cardena 
11 O José González Caja 
12 O Luis Guadalupe Villanueva. 
13 O Andrés Herrero Herrero. 
14 O V1ctor Higes Cuevas . 
15 O Enrique Llobell Palanca. 
16 O Ernesto Mallat Oesplats. 
17 O Clemente Marta Franco. 
18 O Pedro Martl Gutiérrez 
19· O Jose Ignacio Montañes Fabra. 
20 O José Municio . Torres. 
21 O Angel de Nicolás Andrés. 
22 O Augusto Sánchez Garcia. 
23 O Antonio Santos Muñoz. 
24 . O Juan Serra de la Peña. 
25 O Jose Maria David Suárez Núfiez. 
26 O Rafael del Valle Garcia. 

Madrid 24 de feorero de 1962.-El Director general, P. D., V.i· 
cente Diez del Corral. 

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad por 
la que se hace pública relación de aspirantes admitidos 
al concurso de meritas convocado para proveer una 
plaza de Practicante d'!l lnstit!lto LeprolóQico IJ Lepro
seria Nacional de T rillo 

Relación de aspirantes admitidos al concurso de méritos para 
provee! una plaza de Practicante del Instituto Leprológico y 
Leprosería Nacional de Trillo. convocado en 12 de diciembre 
de 1961 : . 

O Jenaro Armljo Rodriguez. 
O José Luaue Pérez. 

Madrid. 3 de marzo de lIJ62.-El Director general, Jesús Gar
cía Orcoyen. 

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad por 
la que se reétifica la de fecha 26 de diciembre de 1960 
«Boletín Oficial del Estado» número 17, fecha 20 de 
enero de 1961). en la que se publicaba relación de aproo 
bados para ingreso en la Academia Especial de Policia 
Armada. . 

Por haberse padecido error de transcripción en la relación 
de aprobados para ingreso en la Academia Especial de' PoliCla 
Armada pUblicada por ResolUCIón de esta Dirección General 
de Seguridad de fecha 26 de diciembre de 1960 (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 17. techa 20 de enero de 1961. se rectifica 
la misma en el sentido que se expresa: 

• 1 

, Donde dice : número 101. don Antonio Aznar Sola; debe de
cir: número 101. don Santiago Aznar Sola. 

Madrid, 2 de marzo de 1962.-El Director general, Carlos 
Arias. 

DE 
MINISTERJO 

OBRAS PUBLICAS 

. RESOLUCION de la Junta de Obras y Servicios del Puer· 
to de Ceuta por la que se convoca concurso·oposición 
libre para la provisión de dos plazas vacantes de Guar· 
damuelles. 

Por el presente. debidamente autorizados por la Superiori· 
dad se éonvoca concurso-oposiclón libre para cubrir dos plazas 
vacantes dI" Guardaomuelles en .Ia planUlla del. personal auxi
liar de esta, Junta de Obras y Servicios del Puerto de .. Ceuta. 

A los efectos de la circular de la Dirección General de puera 

Lo.::, y 8efiale~ Marítimas de techa 16 de nOVlemor~ de 1956, lOs 
emolumentos de todas clases que corresponden a cada una. 4e 
,dichas plazas son los que se detallan a continuación: 

1.0 Sueldo oase, 9.600 pesetas. 
2.° Complemento de sueldo, 8.300 pesetas. 
3.° Asignación de residencia 17.900 pesetas 
4." Suosidio único, 8.055 pesetas 

Sobre el sue)do y complementos de sueldo disfrutarán por 
Ole ni os cumplidos un cinco por ciento como antigüedad por años 
de servicios. igualmente percibirán. anualmente, dos pagas ex
traordinarias para conmemorar las festividades de' 18 de Julio 
y 24 de diciembre. 

Las instancias deberán presentarse en el plazo máximo de 
treinta días. contados a partir de la fech& de publicación de 
este . anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» en las oficinas 
de la Dirección Facultativa del Puerto de Ceuta. depIdamente 
reintegradas y dirisidas al señOl In',eniero Director del Puerto, 
en las que se expondrán detalladamente todos y cada uno de 
los méritos y circunstancias que concurran en los solicitantes. 

LoS documE'ntos qUe determina el articulo 40 del vigente Es
tatuto reglamentaria de Funcionarios dI" Puertos. de 23 de julio 
de 1953 deberán presentarse dentro de los treinta días sígulen
tes a la fecha dE' la propuesta dI" nomOramiE'nto de los aproba
dos según determina expresamente el Reglamento General de 
OpOSiciones y Concursos. aprObado por Decreto de 10 de mayo 
de 1957 

Las condiciones y circunstancias indisp'?nsables , para tomar 
parte en este concurso-oopsición son las siguientes: 

l." Ser español. mayor de ' veintitrés años y menor de cua
renta 

2.< Saber leer y escribir correctamente y hacer con facm
dad cualquier operación de suma resta. multiplicacíón y divi
sión dE' números enteros y decimales 

3." Conocer perfectament(' los Reglamentos del Puerto 8th 
que sea necesario saberlos dE' memoria pero sí saber la esencia 
de los mismos y dispuesto en todos y cada uno de sus artículos. 

4." Acreditar buena conducta. 
5." No haber sufrido condena por ninguna causa o delito. 
6." Tener una estatura no inferior a 1.65 metros. 
7.° Haber cumplido sus deberes militares con excelente hoja 

de servicios. 
$J.o· Ser spmetido a riruroso reconocimiento médi~o. con el 

fin de comprobar el perfecto estado dI" salud y las dotes fislras 
del Individuo siendo desechados aquellos que no reúnan las 
')ondiclones mínimas que .el cargo requiere o presentasen defecto 
físico apreCiable a simple vista. . 

Para ser admitido y. en su caso tomar parte en la práctica 
de los ejercicios .y pruebas correspondientes. cuya fecha se 
anunciara oportunampnte de conformidad con lo dispuesto en 
'el O?creto de 10 dI" mayo de 1957 , bastará qUE' los aspirantes 
manifiesten expresa y detalladament(" quÉ> reúnen todas y cada 
una de las condiciones anteriormente m('ncionadas. referentes 
siempre a la fech"! de pxoiraclón del olazo señalado para la 
presentación de las instancias. 

Ceuta. 10 de marzo de t962.-El Ingeniero Director.-1.1l4. 

MINISTERIO 
DE' EDUCACION NACIONAL 

ORDENES de 27 de febrero de 1962 por las .que se con
vocan a "concurso de traslado cátedras de «Matemáti
cas» e «Ingles» de Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media . 

Ilmo Sr.. Por hallarSe vacantes diversas cátedras de «Ma. 
temáticas» de Institutos Nacionales de Enseñanza Media cuya 
provisión ha' .. ?e hacerse. conforme al turno que les correspon
de. por concurso de traslado entre catedráticos num"rarlo; de 
la asignatura de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 de 
abril de 1958 (<<Bolet.in .Oficial del Estado» del 25 de abrU) , 

Este Ministerio ha tenido a 'bien disponer: 

1.0 Se convoca ' a concu\so de traslado la provisión de 'las 
. cátedras de «Matemáticas» d~ lOS Institutos Nacionales · de En-
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señanza Media de: Barcelonª. «Infanta Isabel de Ara.gón». 2."; 
Bar~elona «Juan de Austria». 2." ; Oviedo (femeninó). 1.-. y 

' SaJitlago (masculino) . 2.' 
2.0 Podrán optar a la traslación los catearáttcos numera 

rlos de la asignatura en activo servicio. en ~tuaclón de super· 
numerarlo o de excedente con derecho al reingreso. y los Que 
hayan sido titulares de la misma discipJ!na por OPQsiClón y en 
la actuaJ!dad lo sean de otra distinta. que se encuentren en 
aquellas misma~ situaciones. según la regla primera del" ar-
tic;ulo segundo de la Ley de 24 de abril de 1958. . 

Los catedráticos en activo que desempeñen . su primer des
tino en este CUl'rpo se atendrán a lo dispuesto en el articulo 

. primero del Decreto número 1154/1961. de 22 de junio de 1961 
(<<Boletin Oficial del li:stado» de 18 de julio) . conforme al cual 
no pueden participa! en concursos de traslado oasta el 1 de 
octubre siguiente a la fecha de su toma de posesión. 

3.0 Para la resolución del concurso serán tenidas en cuen· 
ta las condiciones establecidas en el artículo sexto de la Ley 
citada. en virtud del cual deberán ser aprecia,dQs conjunta· 

. men~e los méritos de los aspirantes tanto. en lo qUll se refiere 
a su antigüedad en el escalafón como en lo relativo al tiempo 
de serviCIO efectivamente prestado en la ,cátedra o en aquellos 
servicios que lleven consigo la excedencia especial. asl como 
en lo que tocn a su . labor docente. peda,ó;ica. de il,lvesti 'aclón 
y . otro~ trabajos científicos en la dlscipl!na . que es objeto de 
la cátedra que va a cubrirse y. en su caso. la superioridad 
del títule, académico 

4.0 De acuerdo con el articulo séptimo de la Ley. el cate
drático ell situación de excedencia voluntaria qUe no haya 
desempeñado do~ años de I¡ervicios en cátedra como titular no 
podrá se! propuesto para ocupar las vacantes que sol!cite si 
las pretenden otros catedráticos que cumplan aquella condi
ción. 

5.0 Los aspirantes presentarán sus solicitudes acompañadab 
de la hoja de servicios y de cuantos otros documentos consi
deren oportunos para la demostración de sus méritos dentro 
del plazo de treinta di as hablles. a partir del sigUiente al de ' 
.Ia publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado». También podrán presentar al mismo tiempo. si asl 
lo desean los documentos que menciona el apartado noveno 
de esta convocatoria 

Quienes se encuentren en activo entregarán su documenta· 
ción en el Centro donde actualmente sirven. El Director de 
éste será responsable del envio. de la comunicación telegráfica 
preCeptuada en el apartado tercero de la Orden de 26 de di· 
ci~mbre de 1944 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31)., el día úl· 

. timo del plazo. aSl como de envíar al MinisteriQ la documen· 
tación de los aspirantes. como máximo. al dia siguiente de ex
pirar el plazo. 

Los que no estén en activo harán la entrega de sus docu· 
mentOl:' en el Registro Genera) del Ministerio o en las oficl¡;¡as 
que. m~nciona el artlculo 66 de la Ley. de Procedimiento Ad
ministrativQ. de 17 de julio de 1958. 
, 6.0 Los firmantes de las instancias habrán de manifestar 

en ellas de modo claro y expreso Que reúnen todos y cada 
uno de los requiSitos exigidos por la presente convocatoria re
feridos a la fecha de expiraCión del plazo que señala para la 
presentación de las instancias y expresarán nominalmente y 

' POr orden de preferencI" la~ plazas a que aspiren 
Una vez presentada la Instancia en el correspondiente re

gistro. el interesado no podrá retirarla ni renunciar a la plaza 
que reglamentariamente se le adjudique en el concurso. 

'7.° El expediente del concurso será resuelto a propuesta 
de la comisión especial. que será nombrada según establece el 
articulo quinto de la Ley de 24 de abr!! de 1958. 

8.0 En el plazo de treinta días háb!!es. Siguientes al de la 
.. notificación de su nombramiento. el presidente de la Comi
sión deberá constituir ésta y retirar de la Dirección General 
de Enseñanza Media el expediente del concurso. cuya propues
ta de resolución , deberá formular en el plazo de dos meses. pro
cediéndose en caso contrario. por el Ministerio a la designa· 
ción de nueva comisión de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo sexto de la citada Ley 

9.0 En cuanto obre en la Dirección General de Enseñanza 
Media la propuesta de la Comisión con las actas de las se
siones celebradas. se requt!rirá " los catedráticos que hayan 
Sido' propuestos para que dentro del plazo de treinta dias há
biles justifiquen si no lo nubieran hecho antes. hallarse en 
posel)ión del titulQ profeSional de catedrático o del certificado 
de haber reclamado su expedición. E:n el mismo piazo. lo~ 
eclesiásticos deberán presentar. además. autori;lación expresa 
de los Ordinarios respectivos para tomar parte en el concurso 
y aoeptar la plaza. rsegún 10 dispuso la Orden de 27 de octu· 
ore oe 1942 (eBoletiQ Ofl,c11l1 d~ ¡;atado¡) del 31). y los !!XCe-

dentes 10h certificados y declaraclOne~ Jurada::. exigldol:o por 
la Ley de 15 de julio de 1954 (<<Boletín Oficial del Estado» del 
16) y por el Decreto de 26 de julio de 1956 sobre situaciones 
del profesorado de enseñanza media (<<BoletlO Oficial del Es
tado» de 11 de agosto siguiente) 

10. La toma de poseSión de quienes cambien de destino en 
virtud de este concurso se efectuará entre elide jU,1io y el 
I de octubre siguiente a su desl~naclón . conforme a l articulo 
segundo del Decreto número 1154/ 1961 antes citado 

Los procedentes de las situaciones de supernumerario y 
excedente tomarán poseSión en el plazo que señala el articu
lo 15 del Decreto de la PreSidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1957 (<<Boletin Oficial de. E1>tado» del 13 ) 

11. En cuanto no aparece determinado en las normas an
teriores regirán las del citado Decreto y las ' de la Ley de 24 
de abr!! de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado» del 25 ) 

12. La presente convocatoria será hecha pÚblica en el «Bo-
letin Oficial» de las provincias. y por medio de edictos en 
todos los estableCimientos públicos de enseñanza de la nación, 
lo cual se advierte para que las autoridades respectivas.· dis
pongan qUe asl se verifique desde luego sin más aviso. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V I . muchos años. 
Madrid. 27 de febrero de 1962.-P D.. Lorenzo Vilas. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

• 
Ilmo. Sr.: Por hallarse vacantes diversas cátedras de «In

glés» de Institutos Nacionales de E:nseñanza Med·ia. cuya pro
visión ha de hacerse conformE:' al .turno que les corresponde. 
por l oncurso dI' traslado entre catedráticos numerarlos de la 
asignatura. de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 de 
abrll de 1958 (<<BOletín OfiCial del Estado» del 25 de abrU>, 

~te Ministerio ha tenido a bien disponer : 

1.0 Se convoca a concurso de traslado la provisión de 11\13 
cátedras de «Inglés» de 10& Institutos Nacionales de Enseñan
za Media de- Almena. Ceuta. Ponferrada. · Puertollano. Sala.
manca (femenino) Y Valladolid (femeníno). . 

2.0 Podrán optar a la traslación los catedráticos numera.
rlos de la asignatura en activo servicio. en situación de super
numerario o de excedente con derecho al reingreso. y 108 que 
hayan sido titulares de la misma disciplina por oposición y en 
la actualidad lo sean de. otra distinta. que se encuentren en 
aquellas mismas situaciones. según la regla primera del articu- . 
lo segunQo de la Ley .de 24 de abril de 1958. 

Los' catedráticos en activo qUE:' desempeñen su primer .des
tino en este Cuerpo se at endrán a lo dispuesto en el articulo 
pri¡nero del Ol'creta número 1154/ 1961. de 22 de junio de 1961 
(<<Boletln Oficial del Estado» de 18 de julio) conforme al cual 
no p\leden participar en concursos de traslado hasta el 1 de 
octubre slguíente a la fecha de su LOma de posesión . 

3.0 Para la resolución del concurso serán tenidas en cuen
ta las condiciones establecidas en el articulo sexto de la I,.ey 
citada. en virtud del cual deberán ser ap! eciados conjunta
mente lOS mérlto~ de los aspirantes tanto en lo qUE:' se refiere 
a su antigüedad en el escalafón como en lo. relativo al 'tiempo 
de serv1cio efectivamente prestado en la cátt:dra o en aquellos 
servicios que lleven consigo la excedencia especial. asl como 
en 10 que toca a su labor docente. pedagógica. de investiga
ción y otros trabajos cientlfico~ en la disciplina que es Objeto 
de la cátedra que va a cubrirse y. en su caso. la superioridad 
del título académico . 

4.0 De acuerdo con el articulo séptimo de la Ley. el cate
drático en situación de excedencia voluntaria que no haya 
desempeñado dos añOi> de 81'rviclos en cátedra como titular no 
podrá ser propuesto para ocupar las vacames que solicite si 
las pretenden otros catedráticos que cumplan aquella con
dición 

5.0 Los aspirantes presentarán sus solicitudes acompaña
das de la hoja de servicios y de cuanto~ otros documentos con

.sideren oportunos para la demostración dE:' sus méritos dentro 
del plazo de ti einta dlas hábiles. a partir del siguiente al de 
la publicación dI' esta convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado». También pOdrán presentar al mismo tiempo. si así 
lo desean. los documentos que menciona el apartado noveno 
de esta convocatoria. 

Quienes se encuentren en activo entregarán su documen
tación en el Centro donde actualmente sirven El Dl.rector 
de éste será responsable del envio de la comunica r i6n t ole
gráfica preceptuada en el apartado tercero de la Orden de 26 
de diciembre de 1944 (<<Boletín Oficial del Esta,do» del 31>, el 
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dla ultim0 del plazo aSI como de enVlaJ al MinisteriO la do
cunlentaclón de lo~ aspirantes. como máximo. al dia siguiente 
de expirar el plazo 

Lqs QUe no estén en activo naran la entrega de sus docu
mento~ en el Registro General del Ministerio o en las ofici
nas que mencIOna el articulo 66 de la Ley de 'Procedlmlento 
Administrativo. de 17 de Julio de 1958. 

6.0 Los firmante!' de las mstancia~ nabrán de manifestar 
en ellas de modo claro y expreso Que reúnen todos y cada uno 
de I()S requlslto~ exigidos pOI la presente convocatoria refe
ridos a la fecha de expiración del plazo Que señala para la 
presentaclon de las Instancias y expresaran nominalmente y 
por orden de preferencia la~ plazas a que aspiren 

Una vez presentada la mstancla en el correspondiente re
gistro el Interesado no podrá retirarla ni renunciar a la plaza 
Que reglamentariamente se le adjudique en el concurso 

7.0 El expediente del concurso será resuelto a propuesta 
de la comisión espe.~lal. q'le será nombrada según establece 
el artIculo quinto de la Ley de 24 de abr1J de 1958 

8.0 En el plazo de tremta dlas hábiles 'slgulentes al de 
la notificaciÓn de su nombramiento. el presidente de la Co
misión deberá constltull ésta '1 retlrru de la DIrección Ge
neral de Enseñanza Media el expedIente del concurso. cuya 
propuesta de resolucIón deberé formulal en el plazo de d05 
meses. procediéndose. en caso contrarIo. por el Ministerio a 
la designación de nueva comisión de acuerdo con lo dispuesto 
en el articulo sexto de la citada Ley 

9.° En cuanto ' obre en la Dirección Gen eral de Ensefianza 
Media la propuesta de la Comisión con las actas de las sesio
nes celebradas. se requerirá a lol' catedráticos que hayan sido 
propuesto~ para qul' dentro del plazo de trelota días háb1Jes 
justifiquen. SI no lo hubIeran hecho antes. hallarsl' en pose
sión del título profeSIOnal de catedráticos o del certificado dI' 
habel -reclamadO su expedición En el mismo plazo. los ~Ie
slásticos deberán presental además. autorización expresa de 
los Ordinario~ respectivos para tomal parte en el concurso y 
aceptar la plaza. según lo rllspuso la Orden de 27 de octubre 
dI' 1942 (<<Boletin OfiCIAl del &<;Iado» del 31 l. Y 10/1 exceden· 
tes lo~ certlficado~ y declaraclone~ juradas exlg!dos por la Ley 
de 15 de julio de 1954 (<<Boletin Oficial del Estado» del 16) y 
pOI el Decreto dI' 21' dI' julio de 1956 sobre situaciones del 
profesorado dI' enseñanza media (<<Boletln Oficial del &<;tado» 
0.1' 11 dI' agosto sigUIente I 

10 La tomu dt posl'slólI de quienes cambien de destino en 
virtud de estl' concurso se efectuará entre el I de julio y ei 
l' de octubre si ,uiente a su de si , nación conforme al articulo 
segundo del Decreto número 1154/1961 antes citado 

Los procedente~ de las sltuaclone~ de supernumerario y 
excedentl' tomarfn posesión en el plazo qul' sefiala el articu
lo 16 del DeCl eto de la PreSidenCia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1957 (<< Boletín Oficial del EstadOl) del 13. 

11. En cuanto no aparece determmado en las normas an
t eriores regirán las del citado Decreto y las de la Ley de 24 
de abril de 1958 «(Boletm Oficial del Estado» del 25' 

12 La pre~ellte convocatoria será hecha pública en el «Bo· 
letw OfiCia!» d" la~ provinCial:> .v pOI medio dI' edlcto~ en to
do~ lo~ estableCimientos publlco~ de ensefiallza de la nación. 
lo cual se advierte para que la~ autorldade~ respectlva8 dis
pongan qu¡. así sp verifique. desde luego. sin má~ aviso. 

Lo digo a V 1 para su conocImIento l' efectos. 
Dios guarde a V 1 muchos afios. 
Madrid . 27 de febrero dp 1962 -P O .. Lorenzn Vllas. 

Ilmo. Sr Director general de Ensefianzü Media. 

ORDEN de 27 de febrero de 1962 por la que se adicionan 
al concurso de traslado de las cátedras del Instttuto 
de Badajoz (femenino) las que se indican de los Ins
titute¡s Femeninos de Cádiz 11 Vigo y del de Alcalá de 
Henares 

Ilmo SI Por nallarse vacantes. 
EstE' Ministerio ha tenido a bien dispOPer: 

LV St adiCIOnan a la convocatoria del concurso de tras
lado para la provisión de las cátedras vacantes del Instituto 
1\aclonal de Enspñatlza Media Femenino de Badajoz. anun
ciada POI Orden de 29 de enero pasado (<<Boletín Oficial dl'l 
Estado» del 23 de febrero), las cátedras vacantes de: 

«Filosofía • . 
«Gril'gOlt. 
«Latin». 

«Lengua .\' Literatura españolasJ. 
«Geografia e Historia». 
«Matemá.tlcas». 1.& 
-«Flslca y Quimlca». 
«CiencIas ' Naturales». 
«Dibujo» 
«FranCeSl) e 
«IngléS» 

de los Institutos Femeninos de Cádlz y VisO. respectivamente, 
v de «Lengua v. Literatura españolas» del Instituto de Alcalá.. 

2.0 Regirán lru. normas establecidas en la convocatoria de 
29 de enero expresaoa 

3.0 El plazo para presentar las solicitudes sera el regla
mentario de treinta dial' hábiles. a partir cel . siguiente al .de 
la pUblicación de esta convocatoria en · el . «Boletln Oficial del 
Estado». 

Lo digo a V l . para · su conocImiento y efectos 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid 27 de febrero de 1962.-P D .. Lorenzo Vllas. 

nmo. Sr. Director general de Ensefianza Media. 

ORDEN de 28 de febrero de 1962 por la que se dispone 
que el concurso-oposición a las plazas de Maestro~ -de 
Taller de «Bordados 1J Enoojes» de las Escuelas de Arte, 
y Oftcios que se dtan se celebren conjuntamente 11 ante 
el m,smo Tribunal. 

Ilmo. Sr. . Convocadas a concurso-oposlclón las plazas de 
Maestros de Taller de «Bordados y Encajes» de las Escuelas 
de Artes y Oficios de Madrid y Murcia y de la Escuela de To
ledo. por Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1961 y 20 de 
noviEmbre de 1961. respectívamente. 

Este Ministerio ha resuelto Que los citados concursos-oposiclo
nes para la misma asl5Ilatura se celebren conjuntamente y ante 
el mismo Tribunal Que se desl 'nará al efEcto. Quien deberá tener 
en cuenta para la adjudicaCión de las plazas los derechos ex
clusivos de los admitidos a uno y otro concurso-oposición. 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V 1 muchos ai.os. 
Madrid. 28 de febrero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 28 de febrero de 1952 por la que se dispone 
que las oposiciones 'a las plazas de Profesores de en
trada de «Modelado y Vaciado» de las Escuelas de Ar
tes y Oficios Que se citan se celebren conjuntamente 
11 ante el mismo Tribunal 

nmo Sr.: Convocadas a oposición libre las plazas de Pro
fesores de entrada de «Mo:lelado y Vaciado» de las Escuelas 
de Artes y Oficios de Córdoba : de las Escuelas de Almfl'la, 
Murcia y Valencia y de las Escuelas de Barcelona y M~lma, 
por Ordenes ministeriales dp 14 de noviembre de 1950 15 de 
marzo de 1951 y 20 dé noviembre de 1961 resppctlvam2nte. 

Estt' Ministerio ha resuelto Que las cit'ldas oposiciones para 
la misma asl '!natura se celebren conjuntam"nte y antl' el mis
mo Tribunal que se desi<,nE' al efecto Quien deberá tener E'n 
cuenta para la adíudicaclón de las pla.zas los derechos exclu-
1<lvos de los admitidos a unas y otras ooo..~lciones. 

Lo dlo:o a V loara su cono('lml~nto y efectos. 
Dios <ruarde a V l . mucho~ afios. 
Madrid. 28 dE: febrero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 28 de febrero de 1952 por la que se dispone 
que las oposiciones a las plazas de profesores de tér
mino de «Dibujo artísticOl) de las Escuelas de Artes JI 
Oficios Que se citan se celebren conjuntamente y ante 
el mismo Tribunal. 

llmo Sr. : Convocadas a oposición libre las plazas de Pro
fesores de entrada de (l'D~ujo artistlco» de las Escuelas de 
Artes ~ Oficios de Córdoba, Madrid, Málaza, Santa Cruz de 


